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publicadas en el BOP núm. 84, el pasado día 6 de mayo
de 1997, acordando añadir a las mismas la que a con-
tinuación se transcribe:

«Decimoquinta: El aspirante que haya aprobado la
fase de oposición, tendrá que superar con aprovechamien-
to el curso de formación básica que será impartido por
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía adaptado
a las características de los funcionarios que desarrollen
tareas de vigilancia o similares.

Superado el curso, se efectuará el nombramiento de
funcionario de carrera con la denominación de Auxiliar
de la Policía Local.»

Garrucha, 2 de junio de 1997.- El Alcalde, Adolfo
Pérez López.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información pública sobre usua-
rios contribuyentes de los puertos que se relacionan,
con liquidaciones impagadas de tarifas y cánones
portuarios (Ley 6/86, de 5 de mayo).

Por haber resultado imposible en los domicilios desig-
nados la notificación reglamentaria, se pone en conoci-
miento de los contribuyentes usuarios de los puertos que
se relacionan, las liquidaciones que han sido practicadas
por las tarifas y cánones portuarios (Ley 6/86, de 5 de
mayo), que en cada caso se indican, advirtiendo que su
importe deberá ser ingresado en las oficinas del puerto,
en metálico, giro postal o talón nominativo.

El plazo para efectuar el ingreso finalizará a los siete
días hábiles de la publicación en BOJA del presente anun-
cio. El impago motivará el recargo automático de apremio
del 20%. En caso de no comparecer el interesado, se dará
por notificado mediante providencia dictada en el expe-
diente.

Contra las liquidaciones se podrá interponer recurso
ordinario ante el Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes en el plazo de un mes contado desde el siguiente
a su publicación en el BOJA, o reclamación económi-
co-administrativa ante las Juntas Provinciales de Hacienda
(art. 32.2 Decreto 126/92). La interposición del recurso
no interrumpe la obligación de ingresar si no se prestan
las garantías establecidas en el art. 52 del Reglamento
General de Recaudación.
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Sevilla, 27 de mayo de 1997.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.

CP REINA FABIOLA

ANUNCIO de extravío de Título de Graduado
Escolar. (PP. 1576/97).

Centro C.P. Reina Fabiola.
Se hace público el extravío de Título de Graduado

Escolar de don José Rodríguez Giráldez expedido en junio
de 1975.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Sevilla, en el plazo de
30 días.

Alcalá de Guadaira, 9 de mayo de 1997.- La Direc-
tora, María Ruiz Márquez.

CPRA LOS GUAJARES

ANUNCIO de extravío de Título de Graduado
Escolar. (PP. 1664/97).

Centro C.P.R.A. Los Guájares.
Se hace público el extravío de Título de Graduado

Escolar de doña Celestina Bravo Murillo, expedido el 11
de julio de 1989.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Granada, en el plazo
de 30 días.

Guájar Faragüit, 9 de mayo de 1997.- El Director,
Carlos Remacho Cabello.

CP VARA DE REY

ANUNCIO de extravío de Título de Graduado
Escolar. (PP. 1818/97).

Centro C.P. Vara de Rey.
Se hace público el extravío de Título de Graduado

Escolar de don Segundo García Castaño, expedido el 27
de junio de 1977.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Sevilla, en el plazo de
30 días.

Sevilla, 28 de mayo de 1997.- El Director, José Maeso
García.


